
673  TABLESTACADOS METÁLICOS

673.1  DEFINICIÓN

Se definen como tablestacados metálicos las paredes formadas por tablesta-
cas metálicas que se hincan en el terreno, para constituir, debidamente enlaza-
das, pantallas de impermeabilización o resistencia, con carácter provisional o
definitivo.

Se entiende por pantalla de tablestacas combinada la compuesta por
elementos primarios y secundarios. Los elementos primarios están formados
normalmente por pilotes metálicos, situados en el terreno a intervalos
equidistantes. Los elementos secundarios son generalmente perfiles metálicos
de tablestaca, que se disponen en el espacio intermedio entre los elementos
primarios.

673.2  MATERIALES

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de
productos de construcción.

673.2.1  Tablestacas metálicas

673.2.1.1  Condiciones generales

Las tablestacas serán perfiles laminados de acero al carbono sin aleación
especial, cuya resistencia característica a tracción será superior a trescientos
cuarenta megapascales (340 MPa) u otro superior que determine el Proyecto.

El acero utilizado deberá permitir el empleo de soldadura eléctrica.

En el caso de reutilización de tablestacas deberá comprobarse que cumplen
las especificaciones referentes al tipo, tamaño y calidad del acero definidas en el
Proyecto.

Las tablestacas que se hubieran torcido por cualquier causa, se enderezarán,
de modo que su flecha máxima, respecto a la recta definida por sus dos (2)
extremos, no sea mayor que un doscientosavo (1/200) de su longitud.

El estado de las pestañas de unión de unas tablestacas con otras deberá ser
aceptable; y permitirá su enhebrado sin ninguna dificultad, produciendo una
unión sólida y estanca.
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En caso de utilizarse materiales de sellado, para reducir la permeabilidad de
las uniones entre tablestacas, éstos deberán cumplir las especificaciones
definidas en Proyecto. Salvo que se disponga de experiencia previa contrastada,
o de ensayos representativos sobre modelo del método a utilizar para el sellado
de las uniones entre tablestacas, deberá comprobarse, mediante ensayos
adecuados sobre tramos de unión sellados, que el método propuesto cumple los
requisitos de impermeabilización de la pantalla de tablestacas especificados en
Proyecto.

673.2.1.2  Forma y dimensiones

Los perfiles y peso de las tablestacas serán los que figuren en Proyecto,
admitiéndose, para su longitud, unas tolerancias de veinte centímetros (20 cm)
en más y de cinco centímetros (5 cm) en menos.

El corte de las tablestacas a su longitud debida se efectuará por medio de
sierra o soplete.

673.3. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La hinca de las tablestacas podrá efectuarse por medio de mazas de golpeo
(lentas o rápidas, de simple o doble efecto), a presión o mediante aparatos
vibradores adecuados.

En el caso de mazas de simple efecto, el peso de la maza propiamente dicha
no será inferior a la cuarta parte (1/4) del peso de la tablestaca, si se hinca la
tablestaca de una en una, o a la mitad del peso de la misma si se hinca por
parejas. La energía cinética desarrollada en cada golpe, por las mazas de doble
efecto, será superior a la producida, también en cada golpe, por la de simple
efecto especificada, cayendo desde una altura de sesenta centímetros (60 cm).

Las mazas deberán ser guiadas en todo su recorrido por un dispositivo de
guia aprobado por el Director de las Obras.

673.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El manejo y almacenamiento de las tablestacas se realizará de tal manera
que garantice la seguridad de las personas e instalaciones. Deberá asegurarse
asimismo que no se provoquen daños significativos en la geometría, elementos
de unión o revestimiento de las tablestacas.

Las tablestacas de dimensiones o características diferentes deberán almace-
narse de forma separada e identificarse adecuadamente.
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Para definir la forma de almacenamiento, número de tablestacas por
apilamiento y disposición de los soportes se tendrá en cuenta la longitud y
rigidez de éstas, con el fin de evitar que se produzcan daños en las mismas.

En los almacenamientos de tablestacas con tratamientos superficiales, se
dispondrán separadores entre cada tablestaca.

Cualquier variación en las características de las tablestacas definidas en
proyecto (variación de longitud, aumento de resistencia etc.), deberá ser
aprobada por el Director de las Obras.

Se dispondrán guías para las tablestacas, que pueden consistir en una doble
fila de tablones, o piezas de madera de mayor sección, colocados a poca altura
del suelo, de forma que el eje de hueco intermedio coincida con el de la pantalla
de tablestacas a construir. Esta doble fila de tablones estará sólidamente sujeta
y apuntalada al terreno, y la distancia entre sus caras interiores no excederá del
espesor de la pared de tablestacas en más de dos centímetros (2 cm).

Las cabezas de las tablestacas hincadas por percusión deberán estar
protegidas por medio de adecuados sombreretes o sufrideras, para evitar su
deformación por los golpes. En su parte inferior, las ranuras de las pestañas de
unión de unas tablestacas con otras se protegerán, en lo posible, de la introduc-
ción de terreno en la misma (lo que dificultaría el enhebrado de las tablestacas
que se hinquen a continuación), tapando el extremo de la mencionada ranura
con un roblón, clavo, tornillo, o cualquier pieza análoga alojada, pero no ajusta-
da en dicho extremo de forma que permanezca en su sitio durante la hinca, pero
que pueda ser fácilmente expulsada por otra tablestaca que se enhebre en la
ranura y llegue a mayor profundidad. Salvo especificación del Proyecto o, en su
defecto del Director de las Obras, no se tomará ninguna precaución especial
para asegurar la estanqueidad de las juntas.

La hinca de las tablestacas se continuará hasta alcanzar la penetración
mínima en terreno firme estipulada en Proyecto o, en su defecto, por el Director
de las Obras.

Terminada la hinca, se cortarán, si es preciso, las tablestacas, de manera
que sus cabezas queden alineadas según el perfil definido en Proyecto, y se
construirá, si procede, la viga de arriostramiento.

Los empalmes de tablestacas se efectuarán con trozos de longitud apropia-
da, que se unirán por soldadura, de forma que el ángulo de las dos partes
soldadas no sea superior a tres grados sexagesimales (3E), en cualquier direc-
ción.

Las ayudas a la hinca, tales como lanza de agua, preperforación o lubrifica-
ción de juntas, serán utilizadas únicamente con el consentimiento por escrito del
Director de las Obras.
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de
productos de construcción.

673.5. TOLERANCIAS

Salvo especificación del Proyecto, la posición y verticalidad de las pantallas
de tablestacas, una vez colocadas deberá cumplir las tolerancias definidas a
continuación:

Tipo de pantalla Descripción Posición de la cabeza Verticalidad  del metro
de la tablestaca mm superior en todas las direc-

2)

ciones %

 Pantalla de En tierra # 75 # 1,0 %
tablestacas6)

1) 3)

Sobre agua # 100 # 1,5 %1) 3)

Pantalla combinada Pilotes primarios # 20 # 0,5 %7) 4)5) 5)

1) Perpendicular a la pantalla.

2) Si la dirección del eje de las tablestacas definida en el proyecto difiera de la vertical, las
tolerancias especificadas en la tabla deberán tomarse con relación a esa dirección.

3) En suelos difíciles se considerará el límite del 2%, salvo especificación en contra del
Proyecto.

4) En todas las direcciones horizontales.

5) El Proyecto o el Director de las Obras podrán modificar estos valores, en cada caso, depen-
diendo de la longitud, tipo y número de los elementos de tablestaca intermedios, y de las
condiciones del suelo, con el fin de reducir al máximo el riesgo de desenhebrado.

6) Excluidas las tablestacas planas.

7) En tierra y sobra agua

Si la cota del pie de las tablestacas o pilotes primarios difiere, una vez
hincados, en mas de doscientos cincuenta milímetros (250 mm) de la espe-
cificada en Proyecto, deberá informarse fehacientemente al Director de las
Obras y se estará a lo que éste determine.

Si la cabeza de las tablestacas difiere, una vez hincadas, en mas de cincuen-
ta milímetros (50 mm) del nivel especificado en Proyecto, las tablestacas deben
cortarse al nivel adecuado, con una precisión de veinte milímetros (20 mm).

Los sistemas de medida utilizados para controlar la posición e inclinación de
las tablestacas deben estar en concordancia con la precisión buscada en cada
caso y ser aprobado por el Director de las Obras.
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673.6. REQUERIMIENTOS ESPECIALES

Si el Proyecto plantea condicionantes estrictos en relación con la impermea-
bilidad de las tablestacas, previamente a su ejecución deberá presentarse al
Director de las Obras, para su aprobación, un informe con una descripción
detallada de todas las actividades, materiales y procedimientos y ensayos pre-
vistos, a efectos de garantizar los mismos.

Si existen estructuras o instalaciones sensibles en el entorno de la obra,
debe verificarse mediante pruebas de hinca o por experiencias previas, la
seguridad de éstas.

673.7. MEDICIÓN Y ABONO

Los tablestacados metálicos se abonarán por metros cuadrados (m )2

realmente ejecutados, medidos en el terreno después de proceder, en su caso, a
la operación de enrase.

El abono de los empalmes, por soldadura, de las tablestacas se considerará
incluido en el precio del tablestacado; salvo que se especifique lo contrario en el
Proyecto.

Si las tablestacas tuvieran que ser hincadas a mayor profundidad de la
estipulada en Proyecto, hasta un exceso del cincuenta por ciento (50%), el Con-
tratista no podrá reclamar variación de los precios unitarios del Contrato por
este concepto.
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